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Decisión Ordena Oficiar 

 

Revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se pudo 

establecer que a partir del día 29 de abril de 2019 fueron convertidos a este despacho 

los títulos correspondientes a las retenciones realizadas a los demandados dentro del 

proceso radicado 2018-00252 del Juzgado PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SABANETA. 

 

Este despacho en auto del 10 de febrero de 2020, ordenó que “Una vez el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Sabaneta, cumpla lo de su cargo, esto es, ponga 

nuevamente a disposición de este despacho los dineros retenidos al deudor FABIÁN DARÍO 

ARAQUE GALLEGO, se elaborarán y entregarán a favor de éste los títulos judiciales 

relacionados con el embargo que se cancela y que se hubieren retenido y consignado en la 

cuenta judicial de este Despacho con posterioridad al auto de apertura del proceso de 

liquidación patrimonial, proferido el 24 de enero de 2019.” 

 

Teniendo en cuenta dicha decisión, previo a darle trámite a las diversas solicitudes 

realizadas por el insolvente, señor ARAQUE GALLEGO, se hace necesario oficiar al 

Juzgado PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANETA para que se sirvan allegar a 

este despacho las relaciones del Banco Agrario Colombia que den cuenta del reporte de 

las retenciones que realizadas al demandado que fueron convertidas a este despacho a 

partir del 29 de abril de 2019; ello con el fin de establecer la fecha de constitución inicial 

de las mismas y así perfeccionar la entrega de dineros conforme a lo ordenado en el 

auto del 10 de febrero de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE   

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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